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Este auto se notifica por estado #07 
de 23 de febrero de 2024. Fijado a 
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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 12 de diciembre de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el pasado 27 de noviembre de 2023, fue arrimada 
sustitución al poder por el apoderado BRYAN TRIANA ANCINEZ. SIRNA ok. 
CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 25 de enero de 2024. 
Esta sede judicial estuvo en vacancia judicial desde el 19 de diciembre de 2022, hasta el 11 de enero de 2023. 
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia:  Ejecutivo G. Real No. 2017 00039 
Demandante: ORLANDO DÍAZ BENITEZ y OTROS 
Demandado: MARÍA CONSTANZA PERDOMO 
Fecha Auto: 22 de febrero de 2024. 

 

SE INCORPORA a esta encuadernación la documental descrita en el informe 

secretarial precedente, el cual se pone en conocimiento de las partes e intervinientes y 

al tenor de la misma SE RECONOCE a la Sociedad VALENCIA, TRIANA Y 

RODRIGUEZ ESTUDIO LEGAL S.AS – VTR ESTUDIO LEGAL S.A.S – NIT. 

901554722-5, representada legalmente por MILTON ALBERTO VALENCIA HERRERA, 

como apoderada del extremo ejecutante María Cristina Garzón Durán, Carlos Enrique 

González Cárdenas (q.e.p.d.); Guillermo Enrique González Garzón, Carlos Enrique 

González Cárdenas (q.e.p.d.) y Nicolás Mauricio González Garzón, en sustitución del 

profesional BRYAN TRIANA ANCINEZ, en los términos y para los fines del poder 

inicialmente conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

  

 

Firmado Por:

Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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